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JUEVES 24 BE O C T U B E Í Í : DE 1850. 
San Rafael arcángel y san Mariiriano obispo y mártir. 

ESPA:%A. 
Madrid 11 de octubre, 

Proyecto de ley para la organización, servicio y disciplina 
de la Milicia nacional del reino. 

(Conclusión.) 

T I T U L O V, 

Hel servicio de guerra que debe prestar la Mihcia nacional. 

CAPITllLrt t. 

disposiciones que deben observarse para la movilización y 
servicio de la Milicia auriuiial en caso de guerra. 

Arl. 176. Kii los casos eii que un ptifbK), paiiidoó pro-
•vinci;» fiicseii declarados ca eslado csct-pcional ron arreglo á 
la leji, podrá §er movilizada la INliücia iKicional por delenni-
oacioíi <i(-l_¡j(ibienio, ruaiulo eslo lo juzgare indispensable. El 
llamainiciilo para C5.U' sor^i(;io (¡t- •^ücrr.i ;'» que eslá oljlipt-
<Ja la;Milifti»'ii;t( ionai, so li.ii'á por conducto de la autoridad 
civiJ.ijo juovjli^'.áiií'ose nia)()r iiámero de Milicianos quií 
aqi\cl que £»ere. necfsivrio y se deU'riüiiiase. . 

Aijt. 179. Para la moviliz,arloii de la Milicia n.acional se
rán llamados únic.-mícrile los individuos qucuo hubiere» cum-
plldo 35 años de edad, Uaciéadose este Uamainicuto por el ór« 
den siguiente: 

1. Los solteros. 
2. Viudos sin hijos. 
3. Casados sin hijos. 
4. Cíisadpis con hijos. 
5. Viwdos con hijos menores. 
Si en la clase que iiubicsc sido llamada existiere mayor 

numero de individuos del que se necesitase; serán elegido» los 
«e menor edad. 

Arl. 180. Vúr este servicio no quedarán escluidos de la 
quinta los que debieren entrar en ella con arrc{>lo á la ley; 
pero se les abonará, si salieren soldados, el tiempo de su mo
vilización. 
. Art. 181. 

Formadas por !a autoridad las listas de los Mi-
"cianos á quienes corresponde scjíun la ley este servicio de 
»»ovili/,ac¡on, la rectificación de ellaS y cl juicio de exenciones, 
conforme á la ordenanza novísima pina clreemj>i.i/.o <lel ejér
cito, tendrán lu^jar ante los ayuíit.iiiiiinlos, ton asistencia al 
Srimero de dichos actos de los Í!idivi<liios de la Milicia quo 

esigna, y en la forma que establece el art. \í. 
Arl. 182. Los Milicianos alistados para el servicio de 

guerra deberán tener la robustez, aptitud física y demás cir
cunstancias que se exijan por la ley de reemplazos para el 
ejército. 

Art. 183. Se admitirán sustituios para hacer (íl servicio 
de guerra siempre que reuuan las cualidades espresadas. Lo» 
que se eximieren por este medio continuarán, sin embargo^ 
naciendo el servicio ordinario ilel cuerpo á que perteneciesen, 

Art. 184. Los individuos que hubieren prestado una vez 
^1 servicio de guerra, no serán llamados cuando se repita, 
fuera del caso en que el niíniero de movilizados obligue á 
comprenderlos nuevamente. 

_ _ , CAPITULO K. 

organización de los cuerpos movilizados de la Milicia 
nacionnJ. 

Art. 185, La INliücia nacional movilizada se organizará 

en brigadas, batallones, escuadrones y compañías, según fue
re conveniente. 

Art. 18íj. Corresponde á S. M. cl noinbr.imiciito de ge-
fcs superiores y oficiales de las planas mayores de estos cuer
pos, puliendo ser destinados al efecto , si lo solicitaren los 
del ejército, marina ) milicias provinciales, soan ó no reti
rados del servicio. • 

Art. 187. El nombramiento de capitanes y oficiales su
balternos corresponde á S. M., á propuesta de laj.->uíoridad 
civil de la provincia, que podrá proponer á !os*li!icianos 
que hubieren servido en dicliaa. clases, si ])or r.-js circunstan
cias mereciesen ser confirmados en aquello^ empleos. 

Art. 188. Los sargentos y cabos serán de nombrimientó 
del comandante, á propuesta del capitán y oficiales de com
pañía. 

Artí 189. La organización de los cuerpos movilizados de 
la IMilica nacional se hará por conduelo de la inspección gc^ 
iieral en los términos espresados anterioimente; ])eio en ca
so urgente lo verificará cl capitán ger.rr.d del distrito, oyen
do á los subinspectores y atiíoridados civiles stijtcriorcs de las 
provincias respectivas, sin perjuicio de dar opoilunamenlc 
cuenta á S. M. para sü aprobación. 

Art. 190. El gobierno suministra!á k estos cuerpos e! ar
mamento y demás equipo que fuere necesario paira cubrir el 
servicio. 

Art. 191. Los individuos de estos cuerpos goz.arán de los 
sueldos, fecompensas y demás ausilios que señalarán los r e 
glamentos según su clase respectiva. 

El Rey concederá ó propondrá en sii Caso á las cortes los 
premios y resarcimientos que habieren merecido para sí ó 
sus familias eu cl caso de nmtilizarsü ó fallecer por cl ser
vicio. 

CAPITÜLt> m . 

De la subordinación y disciplina de tos cuerpos movilizados 
de la Milicia nacional. 

Art. 19'i. Los cuernos movilizados de la Milicia nacio-
iial quedarán en nn todo sujetos á las autoridades militares y 
Orden.i'izfi del ejérrilo, del cual formarán parte. 

Arl. 193. El Miliciano nacional que en el término que 
Se hubiere señalado no Se pre5;onla''e en sti cuerpo respectivo 
ruando fuere Ibimado para diclio ser\-icio, será cousu!crado 
romo pnjfugo y Ca;-1igado según corresponda con arreglo 1 
la ley. 

^ ARTÍCULOS TUANSITÜRIOS. 

Art. 194. Durante la ^ é r r a actual, y después de ella por 
todo el tiempo que el gobierno creyere todo lo necesario, no 
serán alistados para el servicio de la Milicia nacional los in
dividuos que hubieren tomado las armas rn.i!r;! los derechos 
legítimos <le S. M. la Reina doila Isabel II \ 1 > Constitución 
del Eslado auníjue se hallasen induHad<*s. 1)ur. ii!e este tiem
po -lerán incluidos en el pago de la contribución mensual con 
arregló al art. 67. 

Art. ID.S. El gobierno queda autorizado para poner en 
ejecución la presente ley, como y cua/ido mCjor convenga al 
áervicio nacional. 

Art. 196. Quedarán entonces derogadas lod.is las leyes, 
reglamentos, instrucciones y demás disnosirioucs contrarias 
á lo prevenido en la misma. Madrid 1S de seí-iciubre de 1839. 
-Juan Martin Carramolino. 
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Con particular satisfacción insrrtamos la siguiente rs 

posicir./i presentada d las cortes por un numen) considere-
ble de ciudadnr.üs de Bilbao, pidirn-lo la confirrr.acion de 
los fueros. Cuestión es esta acerca de la cual nada resta tptc 
añadir, después de lo ipie con tanto acierto ó ilustración sc 
ha escrito sobre la materia. 

Las palabras de los heroicos bilbaínos hallarán, espera
mos, en el eoní^rcso el eco que en la aacian han cnronlradn 
las justas esperanzas de los que adran r». la cuestión de 
fueros el vinculo de la reconcilinci(.n, pruclumada corno la 
pninera necesidad del pais por la inmensa rnayoria de los 
españoles. 

Representación de !<is ciudailanos de ;ií¡!;a(). 
Á LAS CORTIÍ . 

Cuando la suerte de 1 izraya v de sus a;it'¿:uas institu
ciones está pendiente de ¡a resolución de! c:ui!(reso, r cuan
do tantos intereses encontrados y tantas i:rce)Cf:Uiciones 
combaten contra ella, im.nj^'ua seria el silencio para los ha
bitantes de esta invicta villa, y al dejar de mani¡estar sus 
sentimientos y sus esperanzas en esta grave cuestión. 

Hombres hay que, ó abusando de un supuesto conocimien
to de nuestro carácter, ó arrastrados por las consecuencias 
de sus principios políticos, ¡jrctendeii que entre naso t¡os son 
rnuj pocos los que desean la consetyacion de los fueros del 
país; y aquellos que nucidos lejos de él •desconocen nuestras 
necesidades y nuestras simpatías, acogen con favor estas 
ideas que halagan en algún mado- las suyas propias y les 
permiten Siguirlas sin oposición. Pero, si valen m/estras pa
labras, cesará esa impresión eqmvocada que se intenta dar 
á la opinión pública, é ilustrada la conciencia de los repre
sentantes, esj.ieraremos tranquilos su resolución. 

El amor á ios fueros es en Vizcaya un sentimiento casi 
tan natural, como í) es al hombre el instinto de su conser
vación. Apenas catre sus \%)ridlhabitantes, seltnllarian\^0 
que no participasen de este mismo aféelo, y si algunos, en 
íes instes años que acaban de parar intentaron á la som
bra del gobierno urilitary de las instituciones constituciona
les, esparcir, sin duda roli n\iras interesadas, una doctrina 
cor.íraria á su existencia, el disgusto que esciíuron les im
puso al instante silencio, y tes íia obligado mas tarde á dar 
á aquella un colorido y una inteligencia que estaban lejos de 
su primera intención. 

As?, pues, al aprobar las cortes el proyecto de ley qur. 
les ha sido presentado por el gobierno (le S. M., relativo á 
los fueros de estas provincias, podrán lisongcarse de que su 
resolución ha de causar en los ánirncs.de todos los vascon
gados una impresión mas grata y nmsjjrojunda aun que la 
alegría ocasionada por el convenio de Ver gara. lín él ofre
ció el general en gefe recomendar con ínteres al gobierno 
esta importante cuestión;y aunque persuadido de la opor
tunidad de esta medida, no ofrfcio mas, retenido sin duda 
por su respeto y veneración á las leyes, debió dejar ú los 
representantes de la nación la gloria de concluir aquella 
grande obra. A ellos toca poner término con una resolución 
generosa o todo tenior de nuevas disensiones y de nuevos 
sacrificios. Prescindiremos para si^licárselo del derecho que 
podamos tener al goce de esas instituciones. Queremos de
berlas á otros sentimientos. Y en vano se alegará que al con
cederlas á los vizcaínos se les daría una recompensa por la 
violenta oposición que han hecho al gobierno constitucional. 
Porque también nosotros somos vizcaínos, y aunque menos nu
merosos que lof que siguieron el bando de I). Carlos, hemos 
derramado bastante sangre para que, lejos de ser dignos 
del castigo que se nos impondría con la privación de nues
tros fueros, podamos aspirar 4 lavar, con ella las culpas 
de nuestros hermanos. No vean, pues,, las cortes en los viz
caínos rnas que d los hombres que por una confianza gene
rosa y sin igual en la historia de los pueblos, han puesto fin 
en un día á la lucha que duró seis años y que en sus mon
tes Jmhieran logrado prolongar aun durante otros seis; no 
vean mas que a los que en 1835 / t836 opusieron un dique 
insuperable d todo el poder del pretendiente y salvaron qui
zá el trono y la libertad. Que esta ghría baste á amparar 
á todos los vizcaínos; y sí entre los representantes españoles 
existe todavía un recuerdo de la sesión del 3 de enero de 
1837, sean ahora generosos en accfojí como lo/u(r(m enton
ces en promesas. La ocasión es propicig., destruyan de una 
vez el motivo de tatitos temoreé que han sido sin duda el 
mas poderoso auiiliaf de la rebelión, voten la conservación 
de los fueros de las provincias Vascongadas, y encadenados 

sus habitantes por íantawagnanimidnd, jamás tendrá la Es-
para vi ciudadanos mas leales ni defensores raas firmes, sed 
que e: cslríingero se atreva á amenazar nuestra independen
cia, sea que la guerra civil ínlcnlc abrir de nuevo el surco 
de scngre que scyitiitios liare tantos años. 

Asi lo esperan los fieles habitantes de la villa invicta qut 
susrrilicn; ron fiados en los nobles sentimientos y en lajiis-
ticin de los representantes de la nación. 

BiVüao 25 de scticndire de 181J9 Siguen 900 firmas de 
p'-flp>>':arios, roinercianles, artistas y otras clases, todos per" 
trnr-: ••.::! es á los xlefensores del trono constitucional de Isa-
bel 11. 

Oseqnióshechos al Sr. Duque de la Victoria, desde que llegó 
al BoCíd. 

Zaragoza 7 fie OCIIII-TC. 
Lr.s aiitorK],i<]os <je esla c,i¡>¡!.il civiles y rnilitnrcs, como 

ifiuíiínieiile Jos cuerpos inmiic ¡pal y provincial, fueron ayer 
á felicilnr al Escmo. Sr. duquí <lc la Victoria. iSo sabemos 
j>r(risanien(o lo (pie cada una le !ia diclio, aunque nos lo fi
guramos. ^Qué pocüan decirle mas de lo que lodos y cada 
uno de los zara¡iozarkjs le lia <líclió á su modo y lodos pensa
mos y sentiiüos:' Pero si' quisiéramos que se liubiesca recogi
do lina por una las palabras con qnc S. E. les ha contesta-
o'o; porque sabemos que no eran palabras estudiadas, prevé-
niíias V ro!t)pucs!as, comO las de esmero cumplimiento y pura 
formalidad. Ni ;róiiio podía tenerlas pievcnidas? ¿Cómo po
día figurarse que Zaragoza le habia de recibir como le ha re
cibido? 

Sin enibargo sabemos que en todos cslos actos y en otros 
en niie sc ha enconírado por el enliisiasmo de este pueblo, 
hablaba menos que sentía: que al Kscmo. aytintami«m!o ha 
dicho repetidas veces: yo aquí no marido, no quiero mandar, 
nada me pregunten VV. de si quiero esto, ó quiero aquello, 
porque- no tengo mas voluntad que la del ayuntamiento. Pa
labras que ílebcmos tomar como una muestra de sti anior y 
estimación al pueblo zaragozano á quien representad ayun-
inienlo. 

Al Sr. ¡»encral 2? cabo T gefes de la guarnicion'y Milicia 
N., por quienes llevó la palabra el pfimero como era regu
lar, respondió S. E. aun en términos mas satisfactorios si eS 
posible. iJesco, dijo al subinspector y gcfcs de la IVI. nacio
nal, que VV. rné miren como un compañero, cortio un arhigp. 
Se lo que- ha sido este pueblo en los tiempos antiguos, (y les 
citó algunas épocas): todo el mundo celebra con razón sú he-^' 
roismo en el vuestro. En cuanto á mi solo deseo hacer Infe
licidad de mi patria, en cuva demantta espero que me ayu
den iodos lasque desean verla feliz: y conseguido este ob-^ 
jeto, relir'arme á mi pueblo como particular y ser alcalde si 
me nombran. ""' 

No nos parece que podamos ser acusados de inclinar á 
la lisoAja ni de faltar á lo que sc debe a todos, si decimos 
que se han criconirado en esta ocasión un caudillo digno de 
uri pueblo, V nn pueblo digno del caudillo. El título de isiém-
pre heroica lleva esta ciuiiad por el valor de sus iiiios, acre
ditados en ocasiones tan fuertes, y el mundo entero hace aca
tamiento á su gran nombre; y el título de pacificador dc Es-
pana que este pueblo ha dado al general Espartero en tantas 
y tan espontáneas aclamaciones, y pacificador dc España en 
una guerra romo esta, bien pupdé correr parejas con el de 
Ja cíud,-Kl augusta, la cual desde qUe está fundada (para la his
toria) no ha hecho igual recibimiento á ninguti rey ni i>rín-
cipe; aunque fiestas ha visto infinitamente mas toncurr.das, 
costosas y brillantes; porque los corazones jamás se han con
movido tan tierna, afectuosa y arrebatadamente. 

Pero quede consignado en Ja historia de estos dias un 
hecho-^ue se servirán calificar nuestros lectores.comb les pa
rezca. 

La misma tarde, en aquellos mismos momentos que esta 
ciudad estaba toda palpitando de gozo por la Jltgada que iba' 
á ver del Sr. duque de la Victoria, debia sufrir la pena de ser 
pasado por Jas armas uri soldado por desertor, y cofi no sé 
que otras circunstancias, condenado á dicha pena por el con
sejo de guerra. El día antes debia ser puesto eri capilla, y el 
general 2? cabo, disciJrriendo qué no parecía bien una eje
cución de muerte en día de tanto júbilo y alegría, creyó que 
podía V debía suspenderla, y mandó que no se pusiese en ca
pilla al reo. Diferíase con esto no mas, diferíase solamente 
el terrible día de aquel infeliz, pero debía llegar y muy pron
to, por(jue estaba seüalado por la ley; cuaudo noliciusu el 



^3 
ayuntamiento fiel caso por un iriterpsndo ó favorccndor flef 
í'to, se detcnniíia á pwlir su graci.i, y va y la pide al Sr. du-
9*̂ c. El individuo de la corporación qilc Ilfvalja la jialahra, 
Se líaljía propuesto pedir la cotimulaciüii do pena, v aun esto 
Parecia niuelia ;;raeia; mas al oir ptoiiniiciaría S. E. le inler-
^injpc V prcguiiia cual era el delilo del Veo, Sea el que se 
•Uere, Escnio. Sr., se alrcverá el ayunlaniienlo á implorar 
'^'tmeneia por ese infeliz; j)cro arorluiiadamerite,... «En liher-
J^d, en libertad, conlesló iimaediatainenle clcluque; si; en i i-
oerlad, y que dé las p;raeias'al avuiilamienío." 

En electo, le noliiican su JHK \ arenlrncia, y cada unopue-
''G figurarse lo que sueoderia á aquel infeliz, que no jiodia 
^T llaves tie puertas ni pasos donde tpnera, que no se lurhase 
creyendo que le llanirdjan á morir. Saliij, y ácoin¡)ariado de 
suclefensor se présenlo al ayuntaniienlo estando en sesión, y 
'« dii'í las gracias cou\o pudo, llorando de gratitud y coni-
puncion. jCónio lo referirá él á su familia, á su madre, si la 
tiene! 
— El Sr. hr ipdier 2? cabo de esle reino acompañado de Jos 

Sres. gcfes y oficiales de la guarnición y de la Milicia nacio-
í^aldeosla sionq)rc beróica ciudad pasó a\er á las doce del 
dia á cümplinicnlar al Escmo. Sr. duque de la Victoria, ge-
"Pral en ge fe de los ejércitos reunidos, en cuyo acto, el pr i
mero dirigió á S. E. el discurso siguiente. 

«Escmo. Sr.i-Cüando toda la nación aclama á V. E. por 
su libertador, y después de los elocuentes discursos con que 
en fbdal partes se le há felicitado por la grandiosa obra de 
la pacificación, que el valor y la sabiduría de V. E. han em
prendido con tan buen éxiló, ^Kpié pbdrc )0 decirle que sd 
3lía penetración no suponga de la lealto<l y decisión de los 
^alientos militares v ÍN.icionaleí; á quiches Ictlgo el bbñbr de 
representar en este mómfento? JuSios api'í*ciadores del gran 
mérito que V. E. ha contraído para cóii la patria mueiios de 
los priifi¿!t>s lian pivrlictprtdo en mas (le uha ocasión dé los 
laureles (jub V. Ei hfi recogido en los campos dfí Iialalla; los 
segan<íos cori .̂U imlb^abfc car-i-^ter ii bren dócil á la ra
zón, hah opuesto una-IhlíTéia imi)e^lefr^llle á las ÁSÍ'chanzas 
«e nu#st,ios enemigos, acreditando ei>. ebníí-mcraiSlcI) de i.iaT-
zb q ĵ̂ j-ĵ s füf)á d e la riiiíhíd siem_)ic líeróiea r.v lian ik'p'iw-
' '^"orfe sus antiguas \iríijdes^y (pié-son Itis mísmns que á 
P ' ^ f^ ' * ' « ; ^ s l«* . i s io íttohibraroH »t mundo con sn itnpon-^ 
derabíe'VTiIfli* y'/íhUerte -ptíli'lf)tisw)'o:Í'ljnrts y oliios poseidtiá 
(le admiración, de respeifi ¿ de ¿ralilud ^aludári á V.Ei- frir 
mi órgano, y están dispuestos a avudarlc; en la generosa ein-
*>resade]i«cer estetisivosácítchertnosdnais los bienes que 

'E. há pfíipóréionado ;íl:(s proyinciaí? del Noiff, ofreci-'n-
el ósculo de p a z á si¡á íierrnanbs csíravjadbs ó seducidos; 

y pMSigui^tHlo «ffeíti<)i>ité álmoiistrno que tanta Amigve y lá-
gnmas-ha hecho (Jcrramár, y á (<)á,málvados que cspf^nlá-
Beamenté se han prestado Á serínslrUmcn^os de sus atroci-
Uades-^jlalessohlossentííniehfós de mis dignos comnaricros 

' T ; ] í l L " ' ^ v . q u e esperase A W i í á V . E . ada itir con 
su acostfrmbradaliCiMvoletióía. 

•, • fdfjm 8. 
Don Felipe IVíveríV Caballero, gran cruz, de fa real órdcii 

americana de Isabel la Católica y de la iiacional y mili
tar de S. Hermenegildo, ('oincndador de la [irimera, (]:i~ 
hallcrófle la militar y nrtcional de S. í'^nano'o de icrceía 
clase, de la segunda y primera de. la minina por dos veces, 
condecorado con piras varias cruces y Citudos <!e (iisiinrioii 
por accioncá de guerra, Tenieriíe general de los cjércilos 
nacionales, Virey de Navarra, Capi^an'general de lai pro-
vmcias Vascciígaclas y General cu.gefe qel cjércilo dc opc-
Melones del iNorle, &G. &C. 

Honrado con el mando de estas pr(ivinc¡as por el csce-
^fnlísimo señor durjuc de la Victórí.?, en virtud de las .im-
P'ias facultades que fe están conferidas, esperinienlo una viva 
Salisfíiccion ep admitirlo para completar Ja pacificación dc 
' ' " pais harto do¿s'é*iV(üra(lo por espacio dc seis años. I'cro 
^jorlunadáménte los rn a les dc Ja guerra ccSaron yn, y con 
^' 'oí la desolación y cJ llanto que aquel azote trac.consigp. 
*i; ct'sarfjrf ya Jos hófróreá que Ja artibiciori, y la perfulia 
atrageron sobre este suelp digno de ipejor suerte, y un [lor-
venir dichoso debe succiícr .-i Jas calamida<JcJ pasadas, l'ara 
con^gujrjp^ para destruir todo germen dc discordia y asegu-

ar Jas propiedades y personas de los habitantes pacíficos, nin-
g|ina iatiga ní medio'omitiré: y consagrando mi primera aten^ 

on al aniquiíanfiíento dc las partidas de malhechores que 
g "^^S'^npor diversas partes, he venido en decretar lo si-

) 

do 

Arf. 1? Los señores párrocos no llenarían dignamente las 
sagradas funciones de su ministerio, si ouiitiescn el emplear 
lodo su ])rcslig¡(i y celo ])aia que regresen á sus domicilios 
los indivíduns de tropa procedentes del eslinguido cjércilo 
\as'0-iia\ airo que aui'i cxislan cíoiueiieiidi) trojielias \ toda 
ciase de esccios; están pues oidigados á tn.bajíü inl:iligal)le-
inenie para (djleiier esle rcsuilado (pie reclama la iiumani-
dad. <!i cii\() nomine 's en el do las farulíadas fjuc me están 
eiiiiu'\i;I;is le? !i.>';-) resj)oní:d>Iot de la r.i.-'í 1!̂ '"'a omisión. 

'i. Es su iu:l;fi- iguaiinc'nle el iiicuicar piiijiica y privada
mente en todos sus ícli;;re,ses las ¡deas de pa/,, amor al orden 
y oiiedíencia á las auloridadcs legílimaiiienle eoiistiluidas 
basla óbleiier la tr,<n({uÍliilad y sosiego de los liaiiitantcs del 
pais, cuya seguridad y protección será el principal objeto de 
mis Constantes desvelo.s. 

3. Incunibe á su ministerio l)ajo la misma responsaJjili-
dad e! secundar cnér.gicamente á las ir..Stirias de los pueblos 
para dar prOiilo y elirax cumplimiento á cuanto se Jas exige 
en los .siguientes arlícuios. 

4. Los alacldes de lo.s pueblos darán parle sin pérdida de 
un iiislanle á los coinandanles de Jos puntos fuertes mas pró
ximos de la presencia li a])roximac¡on de cualcsíjuiera fuerza 
ó partida suelta del ejército di.suelto, y de la menor omisión 
en esta paKe se les hará él mas severo cargo. 

5. Los mismos liarán conducir sin la menor demora á 
los puntos fuertes mas pnJximos todos los efectos y depósi
tos dc boca y guerra procedentes del eslinguido ejército que 
exislan en sus jurisdiéciones, exigiendo recibo dc les coman
dantes, respectivos. 

(). Participarán á Ja autoridad militar mas próxima el 
punto en (¡ue se hallen dichos depósitos ó efectos siempre que 
la proximidad ó preseiieia dc alguna partida ó grupo d.í mal-
líéclioi'cs c(mipromcticsc su traslación sin el raisüio dc la 
fuerza armada. 

7. De la omisión ó morosidad en dar el parte prevenido 
en el aríi'rulo anterior responden con sus personas y bienes 
todos los individuos dejiisticia. 

íl. En .Jos mismos lérminos serán conducidos los caballos 
prócc(}entés dc los escuadrones cstinguidos, que en número 
muy crecido se lian ocultado cautelosamente, ó vendido dc 
un litiodó ijcgal; én cuyij concepto se declaran iiulos todos los 
fontraiós (le esta especie y responsables de su cntrga los ac
tuales pQgeedoreS. 

9. Serán remitidos en la misma forma y bajo igual res-
poiisabilidad todas las ofit^inas, papeleras, archivos, etc., tan
to militares comd de las cstinguidas Diputaciones provincia
les, gobif>rno de D. Carlos ó de su secretaria de campaña. 

10. Igual entrega se hará de ploino, salitre, azufre y de-
mas materias claborables dc su especie. 

1 í . Los rtiiSmos alráídcs remitirán en el término dc cua
tro diasdespues de publicado este bahdo una relación no
minal'dc, iodos los iildlviduos de tropa y oficiales que estu-
\ icron ai ser\'icio de D. (lárlos desde el principió de esta 
güeria', con cspresipil de los que se lian presentado en sus 
casas, de loS que fallcricrori, dc los que pasaron á csfablecer-
,<é efi Otros punios, y dc los que persisten eri Jas gavillas que 
iüfestan el pais. ' 

1^. Lps qile se bailen en este último ca.so, deberán prc-
setitiirse sin la menor demora; y los que no lohicieren en el 
pl.ulóde ochó diiiS después de la publicación de esle bando 
ctí 1b:< puelilos de sú'náluialeza, secín pasados por las armas, 
sí ñiesen aprendidos con ellas en la mano. 

1^. L.'i misma p'eria sufrirán los encubridores de ambos 
sexos sienfpre que trascíirrido el plazo marcado en eJ art i -
cuJd anterior, se les justifique suficientemente haber prote-
gido *ú ocultado á los malhechores. 

1/í. Quedan aulorfxados para dar cumplimiento á lo pre
venido en los dos artículos anteriores, los comandantes ge
nerales del distrito, los gobernadores de las plazas, los gefcs 
de coliimtfas y los comandantes militares de los puntos 
fuertes. 

15. Los bienes dc los malhechores serán confiscados tan 
luego' como transcurra el pJazo marcado en el artícuJo 9? 

16. El presente bando será circulado y publicado siri la 
menor dilación, y las autoridades militares, eclesiásticas y c i 
viles responden ác su cumplimiento" éii la parle que á cada 
uno' concierne, en el corícéptb de (^né los plazos en él señala
dos principiarán á contar desde el día de su publicación. 

Dado en el cuartel general de Estella á 25 dc Setiembre 
de 1839. 



Anoche desde Jas U se verificó el baile snunciado en r! 
gran salón dei pylnrin dp la diputación provincial. Fué irn;y 
concurrido, brillante y animado; de orden y coinposíura se
ria ofender á todas !as clases de personas que asistieron el <lv.-
cirnada. S. E. el Sr. dnnue xle la Victoria bailó tandiioii, y 
estuvo sumamente amable y franco, dejando á lodos prenda
dos de su apreciablc carácter. 

Lo quo llamarnos ahora ambigú estuvo muv bien surti
do de cuanto podia apetecerse, y servido lodo con la mayor 
finur¿<. 

Ayer al dar cuenta de Jas autoridades que liabian ido á 
felicitar al Sr. duque se nos pasó el citar á la eclesiástica; s'¡n 
embargo que sabiam<is que íi.-.bia ido el 8r. ííobornador ecle
siástico y que antes ()c concluir de decir á S. I', lo que se lia-
nía propuesto hubo 'fe cortar su discurs/i porcjue se enterne
ció de lo mismo que decía y de vers;- dcimlc del que lanío 
ha trabajado por la felicidad de los españoles. 

El Centinela del 8 dice que en ISilbaó ha producido sii" 
mo descontento el proyecto presentado por la mayoría de la 
comisión sobre fueros. Con objeto de demostrar hasta que 

punto podría el gobierno exasperar los ánimos si se pronun
ciaba contra ellas, muchos jóvenes de Bilbao llevan en loS 
sombreros mía cinta con la inscripción: Fueros netos. 

ORDEN DE \..K PLAZA PARA Et 'íi DE OCTUBRE. 
Parada, Pro', incial v Milicia nacional: rondas, conlraron-

das, hospital y provisiones, Provinc¡al.j-Juan (üolJ. 

r4 ' ) 
pcridadcs, y afianzado en la unión de todos Jos españoles--
r.;!'iia do .Nlallorca 18 de octubre de 183y._Seriora:_A L., 
R. P. de V. ^l.-.fSiguen ¡as firmas.) 

Esct LENTÍSIMO SENOn: 

Felicitnrtnnrs que ha dirigido el Ayuntamiento de esta 
ciudad á la liciiui. Gvbcrna'lara, r al Esano. Sr. Duque de 
la Victoria, Capitán general de los ejércitos reunidos. 

SKÑORA: 

Los dulces acentos de paz, en los campos de Vergara 
pronunciados por un héroe, han resonado desde Juego por 
toda la Península; y han sido repelidos con entusiasmo en la 
capital de Jas Baleares. Apenas salidos los palmesanos de es
tas emociones primeras, les lia sorprendido agradablemente 
un nuevo enagenamiento, al saber que el suelo español, que 
de ningún modo puede sufrir la dominación del pretendien
te , Je íiabia sacudido de si, y árroj.ídole al vecina reino de 
Francia. Con és!o el genio desoladqr de la guerra l^uye ple
gando sus negros pabellones, y un cambio feliz convierte el 
estrépito de las arm.is en Víctores y aplausos, y los pueblos 
angustiados y abatidos se levantan saltando de júbilo y acla
mando por todas parles esta aurora de paz, que viene anun
ciándoles sns Venturosos destinos. Pasó ya. Señora, la funes
ta noche de esterminio y de muerte; y amanecen los difis 
plácidos de reconciliación y I>íehandan¿a. Los españoles cs-
traviados vuelven para seguir las banderas de nuestra justa 
causa._V. INI., desde lo eleVado de su solio, veia humeando 
en lodo su alrededor la tea de la discordia; y contemplaba 
sumergida en amargura los funestos estragos de la guerra ci
vil. El generoso pecho de V. M. deseaba con ansia derramar 
sobre la monarquía toda suerte de bienes; pero la lucha fra
tricida estorbaba los efecto's de tan magnánimos sentimien
tos. Los beneficios prodigados por el Trono han llegado has^ 
ta Palma, pero Palma entre las conmociones de su agradeci
miento se condolía con V. M., y probaba también las sensi
bles impresiones, no solo de que sus caudales separándose de 
la circul.ition debiesen destinarse á las cuanliosas urgencias 
del estado, sino de que le fuesen arrancados sus hijos en la 
flor de su juventud, para que marchasen á perder so vida, ó 
acabar con la de otros malogrados hijos de la misma patria. 
Se terminaron por fin escenas de tanio desconsuelo. La paz, 
este don celeste, recibido en todas épocas con entusiasmo, 
fecundará Jas semillas del bien que V. M. ha sembrado: Jas 
fuentes de Ja riqueza pública correrán en copiosos raudales: 
]a fraternidad colocará su asiento entre nosotros: un orden 
eStabJe de cosas faciJilafá la reforma de los abusos; y se per
feccionarán en su moral Jos pueblos; y no herirán jamas cl 
corazón de V. M., momentos de aflicción por la ingratitud 
de ninguno de los españoles.—Tales son, Señora, los votos 
del Ayuntamiento dc jPalma, al felicitar á V, M. por los re
cientes acontecimientos. Otros votos dirige también á la D i 
vina Providencia para qtie su predilección con que siempre 
ha mirado á esta nación privilegiada, permita que V. ]\í. 
depare á nuestra inoceote Reina tu Trono circuiao de pros-

Esforzados hechos dc armas trasmitirá dc V. E. la histo
ria á las generaciones futuras; pero conlar.á otras hazañas 
mas proveí liosas todavía, y mucho mejor recibidas. Esa ma-* 
1.0 que arrolló las huestes enemigas en las cercanías de Bil-
I).íO, fjue levantó el estandarte de la victoria en los campo* 
dc Ponatcrrada, y allanó l.is formidables posiciones de Ra
inales y Cuardamino, que ahuyentó al príncipe rebelde hasta 
un país cítraiigcro, esa mano <|uc su])C empuñar también la 
espada dc la justit ia y restaurar la disciplina y reanimar el 
valor dc los ejércitos; esa misma mano ha firmado el trata
do dc ajjctccida paz, y ha enjugado las lágrimas de diez mi-
llofkes de e.'ipañoles que lloraban las desgiacias de la madre 
patria. La verdadera gloria de un héroe no se nutre con la 
Sangre de sus hermanos. Lo ha conocido V. E.: ha sabido pe
lear y vencer siempre que Jo ha exigido la defensa de una 
Reina huérfana y de los derechos fundamentales; pero ha sa
bido igualmente detener los pasos de tan funestas exigencias. 
Ya no acabará de remontarse V. E. á la cumbre de Ja fama 
sobre montones dc cadáveres: Jlegará sí sostenido por mas , 
gloriosos apoyos; las bendiciones de lo.s pueblos, que si has- , 
ta ahora han saludado á V. E. con el título de victorioso, dc , 
hoy mas van á aplaudirle con Jos merecidos renombres de 
grande é ipmorial. Los pueblos se apresuran á ornar las sie
nes dc V. E. con lauros ininarcesiJilcs; Palma tiene un títu
lo particular para que V. E. le permita que se acerque á 
ofrecerle una de estas coronas. V. t . ha respirado largo ticni-
po el mismo aire que nosotros respiramos: en Jas glorias de 
V. E. del>cmos participar pues de mas inefable placer y con
tentamiento. Dígnese V. E. recibir el tributo dc gratitud y dc 
alabanza con que Je felicita cl xVyuntamicnto dc Palma, ciu
dad que jamas olvidará que el coronel Espartero, habitado' 
un día entre sus muros, na sido después el.invicto caudjílo^ 
que triunfó en Jos comJiales y coronó sus victorias con una 
paz estabje, y origen de un porvenir venturoso—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Consistorio de Palma en Mallorca 15 
de octubre de 1839.-EscnjO. Sr._{Siguen Jas firmas.)-Esce-; 
Icntísiiiio Sr. Duque <Je la Victoria Capitán general de los 
ejércitos reunidos, &c. &c. 

. . , ' ! 
. CANDIDATUBA MOSÁRQUIC0-CONS.TITUCICWAII | 

Próxima á ser renovada en sui mitad la Escma. JDiputa- | 
cion provincial df estas islas, el dia 20 dc Jos corrientes $« 
íeuiiieron un considerabJe número de electores y comisiona
dos de los tres partidos juiriales de Mallorca para resolver 
qué personas dcberian sustituir á Jos salientes; y de comuO 
acuerdo se decidió designar para nuevos diputados, á sabef. 

D. Juan Antonio Fuster y Santandreu. 
por el partido dc Palma; 

D. Salvador Morell y Esteva. 
por el dc Intt^; 

D. Antonio Planes y Nadal. 
• por el de Manacor. 

Nombres son estos generalmente conocidos en esta isla, 
donde obtienen codsideracion y aprecio. Al proponerlos poc* 
á sus amigos políticos Jos cJcctorcs que lian formado esla can
didatura, los escitan á que reúnan sus esfuerzos é itiflujo paf* 
que triunfen en Jas próxinias elecciones. 

Alisos DE PAKTSCÜLAIVES. 
El sábado 26 del corriente (sin falta) saldrá para MaboO 

el javeque español S. Antonio, al mando del capitán doO 
Jaime Bauza: admite carga y pasageros. 

En Ja caJJe de Ja Capellaría númcro^15, manzana 70, SC 
venden dos esquirols., los que se darán á un precio equi
tativo. 

CAPITAKtA DEL PUERTO. 

Embarcaciones fondeadas. 
Dia 23. De Barcelona en % dias laúd Soledad, de 91 10" 

neladas, pat. Mateo Palliser, con 6 mar. y lastre. De Mahoí» 
en -ídias id. Buena Ventura, de 20 ton., pat. Diego TorrenS» 
con 6 mar., 3 pasag., 200 cuarteras habas, 100 quintales pa
tatas y géneros. 

T E A T R O . 
Esta noche se ejecutará PARÍSLNA—A las 7 y media' 

FEJLIPE GUASP EDtTOR»JMPBENTA HKCÍOHKÍ. 



SUPLEMENTO AL DIARIO CONSTITUCIONAL DEL Í¡4 DE OCTUBRE DE 1S39. 

tno 

CONGRESO DE D I P ü Í A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SESOK CALATRAyA, 

SesiüTi del día 4 de ocluiré, 
Se abre i las doce y mcdií y leída el acta de la anierior queda 

fprobada. 
Quedan «obre la mesa dos diciáriieiifs de la comisión de acf»«. 
Lü J¡()Ulaci'Jii provinci»! de MurciH í'cliclta por lo.- f-iuslos su-

**S0í de Vergara y huida del pretíhdiente. ^ueda el congreso en« 
'irado, 

£)l Sr. Presídeme dice que re ha presentado una eiimieiida al 
proy'ecio de fueros y que duds ti se dfbe dar cuenta pi)r h.tberse 
principiado ya la discusión y pida que el Congreso resuelva. Des-
pues de una larga discusión en que tortjaron parte los Sre». G-irrio 
Ayuío, Cab.iJIero, Quinto, Maduz y Gonzals í Alonso, y habiéndose 
''echo 1.1 pregunia de si se leerá se acuerJa que lu'. 

Se Bilmiie al Congreso al Sr. Huelves. 
Se aprueba el dictamen de la coriilsion de actas aprobando Isl 

8e2atnora y admitiendo á los Sres. Ruiz del Artijl y Arrazola. 
Se aprueba umbi^n otro dictamen de lá misma en que propone 

' • proceda á nu^-va elección en la provincia de íluesca para reeih-
P'»í8r el dipniíilo que folis; 

Juran y toitl^n H^ieIlto los Sres; Ruiz del Árbol y Huelves. 
Continda la discusión de fu^rosi 
Se lee la enmienda del Sr, Mendizabal reducida i que se auto-

''ce al gobierno para que lleve a' efecto todas las medidas que con-
*'dere necesiriaá para la ejecución del coilvenio de Vergara de 31 
•'e agosto tjltiitio entre el ilustre geiieíal duque de la V i t o r i a y 
^ ' Rofael Maroto , rrspelanüo la con.-litucion política de I» mo-
•'srcjuía espüilol» que herrlys jiirado obíerv^r fielmeiiie y h.tSia qua 
pueda tomarse una rríoluciort d.finítiVa en este irnpuriaiite negó» 
"o con todos los conociinienloi iie>'-sario.«. 

Eq su apoyo 
El sefior MRÍf DIZABAL ! ¡i" im discurso que el orador mis-
calificK de d'-S'tin.ulo y poco rtícir! lir.r , Jipuiit.i Varias eípeci^S 

"•que díimos cijíiif-t á nuestros Lícturír. Pri-s.'utj c.iti).) ot'jet) prin
cipal de su enmienda el tener ocasión .-egirra de usar de la palabra 
P*ra juftifijarsií y jiisiificar li Kis que con el ocuparan en 1 8,J7 !aí 
•'lias mjiiiíieplsles del CiirgJ qtie plilit^ra reuMarlc» ti Si admitierit 
la docTKinii de que la cuí^iion ,!e p;i¿ n di^-peiijieuie de la de futros, 
*• S. se mne«(ra p(rf coiiáv'"i'"'c l o u l r n i o á ell,i , y tratando de 
'"Pngnarla divagt triitcteiiií^.idi'ít! en vari-is ÜKII aciones rei:Ui vas 

"I estidu de la «jcion en e. tiempo a cp/c alude y coniravéndoía 
d*tpn*«<rtgn Riat il ta cuestión «IMUUÍHM, declitra que counJueetii-
vo al frenit d« los n<-gocloi pldiá rl ct-c:.r¿ voto 'U coníí^iuza con 
el noble intento de ent .fcl.Sr decidid.m--:,ie las reformas, haciendíí 
recaer en fi mlírtij U odiosidad ijne pu lierán trier contigo sin quO 
lo» cuefpos "tol(;g¡sladores peMie^a„ lín solo punto de su prestigio' 
con su pueblo poco acoíiumbr<i.io todavía i las inslilucioneí actuale.-i 

Muestra poca conflan¡!a y aun puco inierej para que û enmien-
oa sea tomada en consi leracion, y ocupándose de la representacioa 
dirigida por algunos VOCÍUJS de ^libao al Cougreío nacional < hacfl 
notar que ni los de Álava ni l*s de Guipui .oá y Navarra han s e -
Condado aquel paso á pesar de habeí sido invíiadoj por lo-Bilbaí
nos. Pide en s.grtida que se Irán el nilhi. 1. y ,a j s un dicia.i.etí 
de comisión en .jue se trata d.Iesiabi.cimienío de dipntacioue; pro-
Vinciales en las provincias \fa«cong,das y la reclamación gue hizo 
enfonces el señor Armendariíi Se hace en efecto esta lectura y sJ 
íefiorÍH cOMiiiiiía. 

La lectura de estos documíntos son ihieresanies; no iñí entre
tendré en analizarles pues que me he propuesto l u omiíar al Con
greso. He querido llamar la atenoioii del gobierno y del Congreso 
•obre esas mismas observaciones del Sr. Artñ¿iid;>ria pir^ que el 
Congreso la» te;!-i presentes; puesto que fueron entoiiceí aJmilidaS 
por el 8efi')r OlíJzsga conio individuo de l í ro.'Tiision, 

A petición del señor Oiózagt te lee el dircursb pionunciado por 
•' en amiellH sesión. 

Continda el orador: yo laitlbien Ui creído conveniente que se 
«eyera ese discurso que tanto honr^i al sefur Oldzatra one le uro-
OtiociJ. ^ ^ 

Después de habeHo pi-onuncladn «e apfobd aquel proyícto sin 
«'«ctision algona, y téngase presente que se hallaban las sefiores mi-
?"*iros ausentes del Congreso, 

Mochas podría yo dar respecto i los Intereses y opiniones de 
•"••^arra , pero solo por tío molestar presentaré una á la coiiside-
'•cion del Congresoí El Sr. ministro de Orada y Justicia tendrá 
"•"y presente purqn» los habrá examinado IÍH redamaciones del 

••• C o r t B í » regente de la a^idier.cia de Pamplona, en las cuales no 
r* «ncoentfa nada absolutamente que manifieste (jue el pueblo d i 

«Vitra se opusiera á el esiableolmiento de las aüdienei isy de las 
"••*»>«'»«; Apelo también á otro testimonio, 6 los discursos deí se.^ 
Of Barrio Ayoso que testigo esftf, y á los diarios de aquella ¿poca 

Hue «e hí l len vivos. (El Sr. Barrio Ayoso pide U palabra para uoe 
•ciargcíon personal.) 

Hay mas, «efiore», desde mi entrada en el tninisterio el afio de 
•fm * * " " ^^^ B« "n> Arcos, Salaíar y Ronces Valle» sollciiaroif 
t]é *f ^ ""^""o» pecuniarios con las cuales á U aproximación del 
n ,p" I j * . ' " ' ' ' • * • ' • ' " " ' * ' P " * defender los fueros, sino parasosie-
» h,* ,8"»'«" «"«preienlailvo, para defender el iroho de Isabel l í 
Un B*'^ X fi"»"" " " " • «M mlímo» hermano», y $i bien el del Bai-

0 0 Otó t i grito foe porque el gobierno I» oandtf «egun puedo 

vrrlo el £eñor minieiro de la Guerra si exímina lo9 datoi de aque
lla época. 

i<.l Sr. ministro de Is G U E R R A : Tengo otros dito». 
El Sr. Í \ ] ( iNl)IZABAL: S. b. podiá tener otros datos, pert* 

JO hablo de un heihn y tengo de él cart»! particuliirej del g tieral 
en gcfc de aquel ejército (porque á veces ciertas cosas por tener 
que correr muchas tnan^s no se dicen de oficio) por las cuales me 
maiiileftií que no ii nia por conveniente que al/i ce diese el grito es-
po'iieudo la? razones que tínia pars ello, las cuales yo respeté. 

Viiiieudo, sen :res, á exan)inar mi enmienda} á compararla con 
el couvenio de Vcrgara y el mensagtrque IUVÜDOS el honor de ele
var unánitpemenie a S. M., y llamó mucho la o ten; ion de haber «ido 
votado por el sct'ior miuisiro de Gracia y Juiíicia que te hallaba pre
sente, sobre lo cual lio haré yo ningún coincüíaiio, dejándolo a la 
consideracioti del Con¡Treso: digo qu? tío encuentro entre mi e n 
mienda y aquello diferencia alguna, porque dice esta: jjSe autoriza 
al gobierno de S. M. para que adopte y lleve • efecto las medidas 
flue considere necesarias para ta ejecución del convenio de Vergara 
celebrado entre el capitán general Don Baldumero Espartero y 
el teniente general Don Rafael Maroto , respcianJu la Constitu» 
cion que lodos hemos jurado:" y en el mensage se decia: j?Otorgaf 
todo lo que no se oponga á U Cunstiluciun de la monarquía." Uioa 
después mi enmienda, que el gobierno después de dar cuenta á las 
Ctírtcsdel uso que baya hecho de esta íutvr)zsci')n , piescntará en 
la préseme iegi^¡atura, ó á mas tardar en la inmediata, un proyec
to de ley etc. Pero digo yo ahora, ¿se ireeque sea una necesidad, ó 
que pueda llegar el momento de serlo el conceder ios fueros para 
obtener la pa^f Pues si esto es asi, y si es cierto que conconceder-
lus se abre una brecha á la« inttitUviuoes, ábrase deide luego, to 
mándose los iniíustrus la responsabilidad de volverla á cerrar para 
que no se abra jamas. Eoiánees los niinistros recioiráu t>eadicioneS 
del Trono, del Congreso y de todos los eepañuies; mas al contrario, 
si asi no lo hicieren, responderán dejando intacto al Trono y al 
piesiigio de toí cuerpos colepjslaúure,''. Kilo es lo que se li<ce eil 
todos los países por los hombres pübl ivos , y si los señor'!» miois -
tros creen que la paciñcacion depende de los fueros, sean francos^ 
sean nobles, hngan el sacrificio por el país y por nuestras institu
ciones, perú lio vengan aquí con on pepsamienio por el cual nof 
coloquen en una sitüficion tai que no podamos pasar por ellat esta 
es la causa por qué yo les doy este voto de confianza, y 00 me di
gan a' mí los miniíiroi que no qaierea admitirle recordando de otrus^ 
porqua entonces let diré que sin él hubieramut tenido hoy dia sin 
reformas todos los abusos que cxisiian en U tociedaJ, y nos encon-
trariamus con que ahora difian que era necesario conservarlos bas
ta tanto que hubiera circunstaotias mas favorables para quitarlos. 

Yo, señores, seguiría ntasi pero como creo que algún individuo 
de la cumiiinn me contestará, jr. como debo de suponer qué el go
bierno estará también ansioso 0e el lo, {¿i aeñor ministro de Gracia 
y Justicia pide la palabra) concluyo reservándome el contestar 
despueft 

El señi;ir P R E S I D E N T E : catiqaiera de los itidivlduds de la 
comisión tiene 13 palabra. 

Kl señor ARGUELLtCSi Desearía que el tenor ministro, qlia 
ba pedido la palabra usara de e l l a , puesto que creo no se oponga 
a ellu'el regUniento. 

El sefiyr P U l i S I D E Ñ T í í í se lo hed i iho ya al señor ministro, 
el cual ha manifestado sus deseos porque hable la cuniisiou. 

El señor A R G U K I / L E S : ¡^ comi)ion ha tomado en lacon^^i-
deraciun ¡ncrecid» la enmienda del sei'iur IVJrnüizaba!. No entraré 
en la caliñcacion de su contenido; la considero grave, gravísima, y 
nadie mejor que S. S. lo ha manifestado en lo» lundamenlos que 
ha tenido por conveniente apoyarla. Pero objigadá la comisión i 
eer cireunspeij^af y viendo en la enmienda de í . b, una cuestión de la 
m«s grave imporiancia, y Siguiendo sus principios de abstenerse (Id 
eutrar en iiingup género de cuesiiun sobre e l la; »e halla obligada 
6 d<:clarar del mudo mas formal por mi orgauo,' que no se halla en 
esiiido de a(iu|iiarl:i. Si íu señoril quiere uiru día podrá pr^.^entar-
|a , en el cniender, de que la comisión no la califica , y .-i ia dá 
c<n resp-. io so ímpoiiancia. Por lo tanto espera que t?. S. mirarií 
«sta franca declaración como amigo y de compañ ro , poe.-to que 
tn nada dismiuiiirá el afecto, mérito, gravedad é Lmportjncia de 
la adición. 

El Sr^ Ministro de GRACIA Y JUSTICIA (movimiento general 
de atemion)! Aptnas habrá, rehur«s, una cuestión donde pueda lu
cirse mas la ilustración, la erudición, el celo, y conocimiento de loí 
infinitos casos que pudieran hacerse salir dé la historia, deesa his
toria difosa é inmensa de las proviiicia» Vasccnga'a- y Navarra, Pu
dieran hacerse y ex uninarse loi muchos docunKn,,. i ;)üe hace l e -
ferencia el Sr. Mcndizabal hablando l8i(<jir<-nie subie ellos. I'cro lo 
primero que yo pregunto á S. S, es si en buena rizuii cree opurlu-
na en este mumento esa especie de debate donde se venga á lucir 
Ja erudieioa^ trasladando aquí archivos entero», cuando loque urge 
es g .nar tiempo y pacitícar la oscion. (Aplausoj en la tribuna pU-
blica. El Sr. Mendizdbal pide qaé se h a n lo» articulo» del regla'* 
mentó, y el Sr. Presidente encarga a los celadores (]ue cumplan 
con su deber.) 

Si, tefiores, la gravedad, la importancia de esta cuestión se c o 
noce sin mas que anuncirla, sin masque ver que tantos Dlpuiadoá 
como han procurado traer la cUesiion al punto de vista mas espedi-
fo, no lo han conseguido en meJio de tanta entflienda, de tanto 
proyecto, hijos lodo» del buen celo, Esto prueba que no es lan fá-
cil hallar la solución del problema, eso prneba ta gran dificultad 
de resolverle. Pero a,demas bay otra observación muy importante, 
que cualquiera que haya ¡ido el modo con qvt se han formulado esai 



enreiandaí y ptoyccfoi, «n todoi M «nvotlvé el del Gobierno, m. 
do( le tienen por núcleo; «un la enmienda misma del Sr. MendUi-
bcifqce e( la que oinl te aparta; y en todos lambien te recoi)o<-rn 
dos época», dos citados, i («ber: uno traii^iiurio y oiro d<-finiiiv^>. 
£1 primero resuelve la cuestión de paz, el segundo la de fueroí. 

Traida á este terreno la cuestión, ¿qoién ha de disputar al G a . 
bierno el derecho de presentar sus pensamientos furmulsdoi en e^ia 
b la otra forma según convenga í sus miras de gobierno? Hablo asi 
porque ei Sr. Mendizabal dirigió un cargo muy pocu disimulado 
sobre este particular. Yo se lo «splicaré á S. $. Eí'Gobierno dijo 
el dia anterior cuál era para él el puiílo de visia de esta cilestiun, 
y que estaba dispuesto á repeler todo lo que creyese que podía ein-
barazaria, y no lo bariaii poco largas discurioi de escuela que ven
drán bien en ia segunda époc». Mas, ha dicho el Sr. Meudizabaí, 
que te levantaba a justificar á sus compañeros susenles; ¿v qué quiere 
deoír justificar á sus compañeros ausentes? jSsbe S. S. que no puede 
hl^cerlo sin envolver en ello un ctfrgo á ios ministros presentet? 
¿Quiere decir S. S. qué en su tiempo la paz no dependió dalos fue
ros para increpar al gobierno porque ahora loi eii)dzs con eMaf 
Pues este es un cargo que yo vuelvo sobre el Sr. Mendizahal. Se-
fiores, las crisis de las naciones son como las enfermedades del cuer
po humano: tienen sos mohientos critlcos,'Sus tiempos oportunos, y 
lo que es conveniente boy , podria ser nocivo mañana. ¿Pues que 
tiene qtie ver que lo que no Vino bieti en tiempo del Sr. Mendfsa-
bal lo venga hoy? ¿Qué tiene que vier la época del Sr. Mendizatal 
coo la presente? Yo me atengo á la actual , en la que tengo que 
responder á las Cortes, i la nación, i la Europa entera de mVmala 
6 buena pdmioisiriicion,')r me Tncuilibe «I estudiar y aplicar los me
dios, dedicando á ello chanto me «s da(io comprender, mis fuerzas, 
mi pa'trioiismoj sí, señores, mi patriotismo; hijo de Espaüa soy; sus 
intereses me ligan , sus inforluilios tun miot también. Desde fuegd 
•nuncio al Sr. iVieudizabal que coni... (No se percibió). Por lome» 
nos «1 gal)inete no lo quiere. 

S. 5. ha hecho adejnas ot'ro c'lirgo porque ergobierno no ha ve
nido á pedir un voto de eonñaiñaa; no sé en quí etté fundado esta 
cargo; sin duda el Sr. Mendizabal ha quedado satisfecho del uSo de 
•qael voto de confíanza lati conocido. No se lo dificulto, pero yo 
be sido menos audaz ; podria no haber sido tan afonunado; cual
quiera cosa: en fin, yo no he leAldo por conveniente pedirle; ¿y nO 
hay mas que un medio de gobernar? ¿no hay mas medios de gober
nar que los que empleó el Sr. Meix^izabal? Y ya que tanto se invo
ca el cotnplimiento del cónVcni»! en lo que ttadie está mas intere-
•ado que el gobierno^ ¿^ué dice el conVeiiiot Véase espreso en so ar
tículo I ° que el f-ebi«rno debe presentar i las Cortes la concesiotí 
6 oíodificaciun. ¿Qué elección queda aqoi? Si hubiéramos pedido ete 
voto de confianza en vez de «tra «ota, <« diría que uo camplíamoi 
con «I eonvcaioi que queríamosgobet'Aar al arbitrio las provincias 
para ganarnos su popalariJad ó para esclavizarlas. ¿V cuando hs''̂  
riamos «so? Cuando estaban la< Cortea abiertas para realizar á la 
letra lo,estipulado en el eonvenio. 

El Sr. Mendizabaldaiido a la cuestión un tono qne no la con
viene, ha hecho al gobierno ot<o.cargo no merecido: dijo S. S. que 
era necesario resptiar á lus Cortes. ¿Pues qné, no las i'espeta el ga
binete que se somete á «He»? ¿Na ê la«' respeta viniendo á pedirlas 
lo que se cree que coi)viene i la nacían? ¿ríe qué modo se respeta 
mas á las Có'rteí? Si la dii.'usion sigue asi, yo asegüró'que lerá para 
mal iie la paz y deloi fuero», 

Reihazados asi esos cargos, voy á decir das palabras sobre U 
enmienda: en ella no se eoiicede n^da i laa provincias, ni tampoco 
• I gobierno, porque tal puede decirse casado se le antoriza para 16 
qoe poede barer por tí', sin que «• lo conceda nadie. Veatilas sino 
qué es lo que dice el artículo i . " i){^ida al Congreso autorice al go
bierno de 5. M . pata que adopte y lleve desde luego á efecto las 
medidas que considere necesaria* para la ejecución dai convenio ee« 
lebrado en Vergara en 31 de agosto del présente año, entre el ilos* 
ire espitan general duque de la Victoria y el teoiebte getieral don 
Rafael Maruto, respetando la Constitución política de la monar
quía de 183^ que todos hemos jurado observar fielmente." Recuerdo 
iniSiil, porque nadie ba olvidado que ha jurado la Constitución; pe
ra voy i la idea coihprendtdií en el artículo, ¿ iónde están los fue^ 
ro;1 ¿En dónde se habla de ellos? porque es menester tener pre
sente que cumplir «I convenio no es conceder los fueros, sino r e . 
cordar que se proponga á las Cortea lo que crea por eonvenienta 
•obre «llus. Francamente, «atieres, bosquete la cueitien de fueros, 
y no se la halla en la enmienda del tefior Mcndiaabat. (/ee) ¿Y para 
cuániss cqsas del convenio se necesita autorización legislativa de 
las Cortes? Únicamente para dos cue»tioaesi una de fueroi y otra 
de prrsopoestos i lo demás ¿ para qué se necesita ese voto d« con-
fianz''í? voto de confianza que si «I gobierno pidiese, scfla fijar atrU 
biiciones qoe libremente le compitcii. Entoaeci te le baria otrd 
cargo. 

¿Pues y qai dircibos del anfcolo • * ! En esta ó en la Intbediati 
legislatura, te dice, dará el gobierno cuanta i lat Cóttet dai nto da 
esta autorización, y pretcatará nn ptoyecto d« rafontta da faerot. 
¿ir qné gobierno «c tomatera i qse «a Iniciativa te Mmite i dia de-
terminado, qoe podria tar el men4t oporionof E i gobierno 00 pue
de ni debe (cr eompelido en al oso de td iniciativa: para eorregír 
en morosidad ú olvido íienen tu iniciativa loa Dipotaiíot y Se« 
nadórei. 

fin conclotion al Sf. Menditabal aa conecda nada i lat provin
cial, y da al gobierno lo que no necesita. Lastima ademas la prero-
gativa, y noes por lo tanto admisible ta enmienda. 

£1 señor M E Ñ D I Z A B A L racliflea bachos. 
£1 leAor BARRIO ATUSO rtoJaiaa la palabra para DM ala-

tloo personal. 

El señor P R E S I D E N T E : Manda leer el artículo 48 del re
glamento y verlñcada tu lectura manifiesta que nu puede conceder 
la palabra a nadie. 

A petición del leñor Calderón Collantes y otros señores diputa
dos se verificó votacror. nominal para si se había de lomar la en
mienda en consideración , y verificada eíta resulta desechada po' 
I I I Sres. diputado; que dijerotí que no contra 8 que dijeron que sí« 

A peiiciuii del srfior Mendizsbal se contulid al congreso para 
rí te imprimirán eil el diario de las sesiones los documentos dequa 
había hecho mérito en su difcurso, á lo que se contestó por la afir
mativa. 

"Psiia 6 la comisión de fueros una enmienda de don Epifanía 
Estevütl qne contenia dos artículos. 

Se verifica la segunda lectura de la enmienda de los señores Ca» 
latravd, Sancho, López, Oiózaga, Caballero y Cortina deque dimos 
cuenta. 

El Srfior P R E S I D E N T E : Acabó de recibir la noticia con sen-
tiinienio mió deque el Sr. López uno de les autores de la enmien
da se halla enfermo. Puede apoyarla cualquiera de ellos si gusta 
hacerlo. 

£1 señor SANCHO : Tomo la palabra no para entrar en el 
fondo de la cuestión, sino línicametite para manifestar las razones 
que hemos tenido para presentar eso enmienda, razones que son 
muy poderosas para que el congreso tas tome en consideración. 

Nosotros en las circunstancias en que nos encontramos hemos 
creído qoe la gravedad del negocio exigía que de aquí saliese una 
ley acordada de asenso universal, y que se pudiera decir que está 
hecha una ley que incluyera todo^ los estremos, esta ha sido nues
tra idea y si nos hemos equivocado nadie lo achacaría á mala vo
luntad. Nosotros hemos creído que se podría hacer una ley con es
tas circunstancias, y hemos creído mas que la ley estaba hecha ya 
no fallando mas que revestirla de las formas que la diera la discu
sión ; pero ()ue el pensamiento de aquí y de fuera de aqui es uno 
común en general para todos, a saber, que se respeten los usos, cos
tumbres y leyes de aquel pais, este es el seniTmiento mas concilia
ble que se presenta bajo todos aspectos, y nosotros hemos encontra
do ya ésta ley votada Solemnemente para el Congreso de diputados 
escrita y votada por él , escrita esiá en el reensage que á mediados 
del mes pasado se dirigió por las Cortes á la augusta Reina Gober
nadora, en el cual después de las felicitaciones a S. IVík, después de 
los merecidos elogio^ que se hacen al ilujire general en gefe que 
tanto ha contribuido para el logro de U paz, él contiene un pen-
samieiito político, es á saber, que se ratificaran no solo los empleos 
y grados de los que hayan reconocido a nuestra lleina , sino que 
te dedicará á examinar el proyecto de ley sobre fueros dispuesto á 
otorgal" todo lo que sin oponerse a la Constitución de la monar
quía contribuya á la prosperidad de aquellas provincias) La ley se 
nos presenta aqui, y en su producríon esiá el peniamienio político 
que nosotros presehtamos reduciéndose á ello la parte diípusitiva 
de la ley, y siendo todos los demás artículos que presentamos con
secuencias del primero. En esta parte podremos haber cvmetida 
algún error, podremos haber dado masó menos facultades al gobier
no, habremos sido poco esplícitos; pero si el congreso la toma en 
dónsideracion, nosotros haremos todas las refirziones i)ue contribu
yan á que salga de aqui la ley con toda la fuerza que debe tener. 

He dicho que esta ley no era m ŝ que un pensamiento común de 
'todus los espafiolef, y voy á dar algunas razones : 1° porque es una 
consecuencia necesaria del tratado de Vergara y de tos anteceden
tes que de él han resultado. Digo qne es cotnun á tudos porque es 
conforme á todus tos actos üs él y que tienen relación con este ne
gocio, eS también cothutl a todos porque el iniímo pensamiento exis
te en el proyecto del gobierno y etí el de la mayoría y menoría de 
la coinision, y es un sentimientti común, porque ha sido un pensa-
miettio dado por la iibprenia, y dado sobre todo del modo mas so
lemne que es el metisage ; y yo hasta ahora no he oído ni una sola 
palabra ni be leidu una sola letra que i* oponga á los sentimientos 
del mensagei 

tíedich^TseñoreÜ, que es nn pensatnierjio que debe mirarse como 
consecuencia del tratado de Vergara y de loa antecedentes que ha 
tenido. El artíctjlo 1° del tratado de Vergara dice asi: leyó el qua 
Espartero recomendó por el conducto del gobierno que á laa pro
vincias se les concediesen los fuexos como estaban ó modifiíadosi 
Voy á demostrar que su sentimienio ha sido lo segundo: es decir, 
que su idea está conforme con el artículo i.° E l que Espartero pu
blicó antes de los sucesos de Vergara una proclama notable y qua 
jro llamo el ultimátum del ilustre guerrero á tut contrarios. 

Dice: el enemigo desconcertado será batido si no se acoge i 
tioelira generosidad, deponiendo las armas ó sosienieudo con ellas 
la Constitución y el trono de Isabel f l . Es decir que la condicioa 
fué todo esto, y pregunto yo ¿el general Espartero hablaba de la 
Constiíocion fuera de las provincias vascongada»? Cla««cs qoe no., 
pero elto te prueba aun mas por otro documento posioior que es al 
naniflekto que ha dado el teniente general D. Rafael Maroto, en 
qua t* dice que en lat primerat conferencias no quedaron avenidos 
el general Espartero y él sobre fueros puesto que no podía conve
nir respecto de las exigencias <fe ellot, y entOncct dice el tenienio 
general Maroto qua iba á prepararse i combatir^ pero qua no podp 
verificarlo per no tener alimentos, Jr que «moneas stit oficiales y 
generales dieron hecho el tratado: es decir, qoe se avinieron á las 
Condiciones, ¿y cuáles ersnf lasque no podían menos de ser la intir 
idacion de la proclama. No he visto lat ditpoilciooes que dio el go
bierno al general Espartero , pero tengo entendido que eran laa 
instrucciones que él le did. Por contiguienie yo ao creo qoe el go
bierno deS. M . le hubiera facultado para despojar la Conttitociea 
da aquellas provincias. Ds contigDieoie el geotral Etparttro mani-



fci ló que no era eomptiibte la conceiioo absoluta de los fueros COQ 
Ik Cuiifiliucioii. 

£«iá t»nibiei> el artículo i" conforme con lo ocurrido en el Con-
greto el dia en que el señor mlnUiro de la Guerr>« vhiu a dnr cneola 
de («n felicísimo suceso. Señores, en Bqnel día hubo scsiun esiraor* 
diñaría para recibir e>ia noticia, y después de h»ber leído el sefi»r 
Oiiiiisiro de la Guerra el parle lOtnó ta palabra el señor Oidzaga, y 
movido de un impulso y pütriotiímo (iitícii de reprírttir en tales cir-
cunstiincias , manifestó la complacencia que tenis el Congreso eú 
aquella ouiícia, siempre que en ella se hubiera conservado U Cons* 
litucion con toda su pureza, á lo cual el íenor miuisiro de la Guer
ra (P'jr un impulso ue pairiutismo y cSpañuli>mo qoe yo me cum-
plazco en hacerle esta justicia que apreciará porque no jjuecte salir 
de labios apasionados) tíiju: i)Sí señor, en toda su pureza, en todl 
lu pureza completa." 

ü iru hecho fué el dia en que se votiS el iriensage y que se halla
ba presente el señor ministro de Gracia y Justicia; y lio é̂ si su S. S, 
le aprobó ó no como diputado, no lo reparé, pero estoy biert'segoro 
que si hubiera contenido una súla observación contraria á ¡̂ os ideas, 
se hubiera opuesio , no hubiera permitido que ee hubiese felicitado 
á S. M. bajo la idea de uu pensimienlú político f.dso, 

Pero señores, eS bastante que el artículu esté en con$onat)cÍ8 cotí 
todos los actos del gobierno que han prece<iidu y i'Ucedido al Con
venio de VergHta, que se halle confuritoé con el proyecto de la ma-
yoria y de la líneiioiía de la comisión, t s io es que se den los fueros} 
peso respetando la Constitución, cosa que dice el jjobierno de S. M. 
i n el ariículo i" de su {Jroyecto, Luego no es su íntenciou él que sa 
oponga á lii ConsiiiQciuii. I¿«iá conforme con el de la míiyoría. 
sPues no lo hatia de «Etai? Yo tengo un gran gusto por haber pues
to esta enmienda al proyecto de la mayoría porque no ellefa su 
pensamiento, todo lo cotiirario porque se aditiiten sus ldea!<. Está 
también con él de la menoría, purque dice que se pongan eo con-
(onancia ton la Coniitiiucion. 

i ín la segund» parte hemos consignado todas Iss Ideas de los se-
Bores de la mayoría de la comi^¡<lllj uo podíamos tenet divergencia 
peisunxs que estamos acottumbradis á caibinar juntas en todas las 
cuestiones capitales^ y crfeo que mis compañeros esiarán dispuestos 
como yo á varinr los ertículoj siguientes, segon el giro dé la dis
cusión para cumplir este peiisamientó cohiun , aprobado por todos 
y qoe todo el mundo aplaude. 

Al aprobar eSie pensamiento común, daremos thejorados inme« 
diatamenie los fuereis « las provimJHf vaicotigbdaí ; tus fueros no 
ion otra cosa que un tisietña de adimiiiíirítciun popular nacida en 
tiempos de menos ilusirac jun que hay hoy, y i-ujetos entonces á un 
gabierno absoluto que no .«iempre los respeio cou la fidelidad de-
l ida, prtra .o que tema las fLficienie> fueizas. La conftilucion es 
uo régimen de admliiistrariuii popular, pero análogo áioS ndelan-
to4.de la época en i)ue tirntu se ha adelantado tn economía y pulítU 
ca; y nada pcrdeirán los fueros en xcogerne é la fuerza tutelar del 
gobierno, cimentada niordltneiiie en l»s iSVas de los mas famosos pu
blicistas, y físicamente en las fuerzas con que aquellas provincias 
DO'podian contar anie<. Los fueros como la constitución son hijos 
de la libertad aunque de diferente data: y sin duda que esius dos hi
jos caben y dtbeil caber á un ibismo tiempo en la casa paiema. De-
aeo que se indique una ley que esprrse y «Jegure los vínculos fra
ternales que de huy pira «lempré deben unir á toda U ivacion; una 
ley que dá fuerza al trono ^ lo cimehle con la psz y U iiiiidad 
consiantej y esperd que para la consecución d« tan grande objeto, 
tomará el cuugreio en consideración Id enmienda que hemos pro
puesto. 

El Sr¿ ARGUlíLLESt k l Congreso observará que si ayer esta
ba perpleja U mayoría de la comisión, probablemente lu estaría hoy 
también la menoiía al oír la esposicioii hacha poí- el Sr. Sanchot 
ail que lacoinisiuii se ha reunido para toitlar en consideración esta 
eamienda y formar so juicio , y sus dos fr-icciones han conocido 
que es un obstáculo á esa mifuii unión tan uiiiversálmente desea
da, y á ios dictámenes respectivos de las inisrhas : ofrece , sino un 
obstáculo, á lo inenos una dificultad grande para conseguir ¡¡fu per. 
fecín concordia deseada por ambr̂ S pari^tj y aun diré que el nego
cio as de tal itaiíi^aleza , que qucneiita la disidencia por graveJa.1. 
El Sr. ministro de Gracia y Jofíicla dijo bOy muy oportuuainenie 
que la difiouitad del acierto estaba demdiirada hasta la evidencia 
por la diferencia grande que hay en los dictámenes. Nuestro deseo 
c i .h tcer una ley que tenga el asentiifíiento general ¡ para t i lo nos 
hamos reunido ha^ta el ntlrtiefo de i6 individuos entre el loa los se
ñores ministros, cuyo tesiimoniu no es posible, negar. Nuestros de
seos y el del gobierno so/1 (oí mejores, y todo» conocf rán que cada 
día hemos estado comproifieiidos por la general impaciencia de que 
no bemos> podido detentenderiiog y que ha agitado nuestras resolu-
• i « n s s ; y por lo misma ha hecho tiiuy bien el gobierna en solitii<ir 
qati esa rtsolucioo <e aclare: de ahí la perplegidad de aiete diputa-
(loaagoviados del peso de «sas impacieitciss; y de ahí la necesidad de 
obaervar el Sr. Sancha qiír no a« ofenda at uirme decirle que (a vo
luntad y la posibilidad éon doi coia«di€er«>ntes¿ 

Dice S. S. que por medio d« U eniAienda propoetta sv nnira iá 
mayoría y la itiinoría de la comiiioai ai alguna vec hubiérarños t e 
nido ia ¡(lea de que eso pudiera «tr asi, al momento hubiésemos «a-
erifieado nuestra p>ropia opinioo , nuestro amor propio en beneficio 
de la causa común. Ha dicho S. S. qué son iguales lus pensamienius, 
jr «in embargo es la diferencia mayor de lo que S. S. quiere recono
cer, y citaré como prueba Ja precisian en que se haa vi^o ét formu
larla. Alguo taoia sa había eseitado la amargura de loa individuoi 
da la comisión ti la preposición presentada no fuese firmada por loa 
aleta tadWidoot i^e la firmao; ¡qué Qrmai,8aSores, lai de aiete colosos! 

La miyoría dirá con franqueza que conuba con la protección 
de Sus amigos políiico", de lo« .pie esperaba ac»'0 algunas enmien
das , pero de ningún modo iodo un proveció, La mayoríí sin e m 
bargo tendrá que de^rir que reconoce el nuevo proyecto , y la 
menoría a su ver dirá lo que la parece, Ooíervaré no obstante 
que no puede halier unidad «In saber como piensa la menoría, y co
mo piensa el gobi. rno mismo acerca de esia enmienriHí y respecto i 
su respectivo projrecto y diVerfOS dictámenes de la comisión, no de
bo entrometerme yo en la menoría de la comisión: la mayoría dice 
que reconoce el nueVo p^oyeoIo y que desearía asociarse á él , pero 
en el esiiido acuiol no parece que se le debe privar del derecho 
que tiene de acometer la colosal empresa d; d^r las bases de ley tan 
grande; y como esia enitiienda, como dije antes, es de siete colosos, 
la comisión quedará reducida á la nada. 

Vo soy amigo de sentimientos y de principios t)sl Sr. Sancho, y 
de ello me honro, y ciertamente que una disidencia no me separará 
de mis amigos políticos: profeso en esto las doctrinas de un romana 
célebre, y hunca roe he separado ni separaré de el las: posponía á 
las causas dignas, todas las pasioncillas: repetiré que no es por pri
var á la comisión del derecho que tiene de intervenir direciamentd 
en la discusión, y desearla que el Congreso en su acuerdo encon
trase un medio pira el lo. 

Yo me hallaba en Madrid, joven y entusiasta por los foerosqua 
hoy nos ocupan, y mss de una vez me enardecía con otros amigos 
por el rumor de que los fueros fuesen tragados por el despoiismo, 
y en este mismo seblimientoabundariati los habitantes de las pro
vincias exentas; mas en el dia estoy seguro de que no hay en ellas 
un solo hotnbre ilustrado que no coiiozca qoe el gobierno constitu
cional üo es el gobierho de "trípoli i5 .de Tremecen. Es una ley que, 
si aun es susceptible de algunas reformas que acaso exigirá el tiem
po, las tendrá; pero « s la ley por la cual nos hallamos aquí reuni
dos , y por ella existen en sus puestos los consejeros de la corona; 
y ella es el sosten y baluarte del trono de Isabel y de la reina sn 
madre. 

Manifestaré con estaoeasiott que es dna itnputacion suponer que 
nos oponemos á la paz, al decir que no hay horrbre ilustrado en 
aquellas provirtciasque dentro de diez años, lo mas, no se a«crgiieii-
ce de que la suya se haya opO'^to, bajo título nin^-uno, á iiueSiraS 
leyes fuiídameniales. La opinión verdadera no puede verse hoy eu 
aquel pais; y no debe hacérseme uo cargo poique así lo esprcse. 

Concluiré übservaniío, ó mejor SBplieand» al Congreso que no sa 
exija que después de haber emitido la comisión é impreso un pro
yecto, lo ri?tire ahora, pues este ejemplo ho seria favorable á la in
dependencia que iodos debett>üs tener; el Congreso pndrá^ si quiere^ 
adoptar la eumiertday en ella quedará absoividoel dictamen de la 
comisión; pues de lo contrario quedaríamos víctimas destinadas al 
h(t^ca!]sio como propiciación deesa maravilU; holocausto que con* 
sidero cuando mena* iiifructodsot Corran, pues, los proyectos como 
están y admítanla enmienda á los artículos: admítase ó rechaceh U 
enmienda, hágalo el Congreso de un modo decoroso para aíubaS. 

Hechas algunas rectificaciones por:alguno8 Señores 
El St. ministro de GRACIA Y JUSTICIA t El gpbierno no ha-

bia pensado tomar parte en esta discusión de enmiendas, para qua 
no se creyera que embarazaba la cuestión estrellándose sobre sus 
respetables autores; maé habiendo el &r. Arguelles manifestado por 
dos veces que el gobierno no ha declarado hasta ahora sn intención 
sobré dial de los proyectos apreciaba, y por eso itie levanto, 

E l g o b l e n i o por lo que hasta ahora ha visto, se aliene al suyo^ 
giñ repeler aquellas adiciones que Sin destruirlo lo mejoren ; y no 
precisamente en cuanto al convenio de Vergtra que ha de cumplirse, 
sino considerando el proyecto cotco medio de ley, de {)olílica y ds 
pacificación. 

!• n este supuesto , »I ^^obierno se atiene al suyo y admite todo 
lo que lo tnejore, J cotn» crte que estosn^eda con el dicttímen de la 
menor i 4. salvgg al(,',unas modificaciones que propondrá, se atiene á él . 

Sin mas discusi'm se pone á votación nominal la enmienda, y 
resulta «probada por 84 votos cort 38. 

Varios íi-ñoies piden la p-'libra en contra. 
hl Sr. Hl iNAVlDKS quiere hablar y el Sr. presidente no lo 

periMie; el priíf)ero <i'h e que consie que no lo han dejado hablar: 
el fcgiiiido qoe constara qiu- no ha debiío Hacerse. 

bl Sr. C A L U l k O N C Ü L L A N T E S dice que el Sr. presidente 
noesfá facultado para resolver hasta en ettremu, y que él pregunta 
RI Ci ngreso. 

RISr. conde de las NAVAS obtiene la palabra f dice: Kl Con
greso va á tomar ivna consideración gravpjy p îra hacerlo debe pre
ceder la ilustración dé l.i materia y oírse á los que quieran hacer 
observaciones en la cuestión. 

Preguntado el Cnngreaosi «e abrUia discusión sobra este asunto 
aKiÚerda la afirmativa. 

El Señor B I £ N A V I D £ S : ae me ocurre una duda que debo ha
cer' ptftente al Congreso, y es, que como enmienda grave que es 
la aeaVada de tomar en consideración , se discutirá con separación 
da^ proyecto ; y como no dudo qué asi lo acord^rii el congreso, y 
po^ eoiisignlenta que la cuestión viene i di<tinio terreno del que 
estaba, y lus antiguos msntenedorel de suspropias opiniones titnen 
que hablar de distinto sentido y como esta mañana se h* desechado 
una enmienda que era un proyecto nuevo según se calificó dicien
do que solé podrían hacerse adiciones á los aru'cuio!. En este caso 
pues, para qUt? no haya nuevas interpretaciones, deseo saber si á 
esta feíimienda tomada en consitteracion podrán hacerse subenmien-
éa$, y rogaría al congrts» que resolviese afirmativamente la cues
tión, y acordate por cousij^utente que discutida esta enmienda coa 



ttparaeloa, n« tatn to p«rJDÍeÍo d* lai ítibeani«od8i que é la 
BliltDB «e quisieran ha car. 

lil señur ARTETA ; Encuentro muy fundadas las dudas d>l 
aeñor Denavides . y eucu«n(ro muy jusio que el congreio las re-
foelva del modo ê ipufSia por el mismo; sin lo que pudría decirla 
que se tiraniza i vatios individuos del congreso. 

Hay ademas otras dudas, y proceden de que fe llaman adicio
nes ó enmiendas, lo que no son adiciones ni enmiendas; apuro en 
que no nos verií>mos si el reglbmenio se observare como es dcbiiiu. 
Es un proyecto nuevo el que subroga al presentado pur U m lyoria 
y menoría dt U comisión, tratando de sobreponerle en toiios los que 
«Xifteii : y ¡qué hace la comisión en este nuevo casu? entiendo que 
ba desaparecí Jo la omnipotencia de la comisión que ames no habii 
admitido enmienda ninguna habiéndoles calrñcadu de nuevos pro
vectos. Yo opino que debe discutirse el que acaba de turnarle en 
consideración, al mismo tiempo que el dictamen lie la comisun. 

£1 lefíor OLOZAGA : Contestando á los señores Bensvides j 
Artela, al primero con la lectura del »riículi< i 6 de! reglafhentu, 
que eiplana su señoría. Al primero, con que el r<-g'ainento mismo 
resuelve fus dudas ; por lo que adoptada una enmienda, se con
vierte en proyecto, y admite cuantas enmimdas se le quieran hacert 

£1 Congreso acordó la negativa i la pregunta hecha »á las cin
co f cuarto" de si se prorogaria la sesión. 

S« cild para^añaus y la levantó la de hojr< 

Sesión del día <̂ 
Se abrió á lai doce y media con la lectura del acta que i« a^ro» 

bó sin discusión. 
El Sr. ministro de la GOBERNACIÓN, participa al Congreso 

en diferentes oRciost 
i . El nombramiento de varios feosdoreí quk ya han aido pú* 

blicados. 
a. Qua el dia a de octbbre han principiado las segundas elec* 

eiooes de Vallado^id, cuyo escrutinio general se hará el 13 del mismo. 
3. Que en Pjiencia tendrán lugar las misroaa operacionea ea 

los días9 y t8 de octubre; 
4. Que reinifirá «I Congreso el acta (fe segundas eleccioiies de 

Salamanca asi que el senado Ut devuelva. 
El Congreso queda enterado. 
Se leen y pasan á la respectiva comisión la lista de lai peticio» 

oes recibidas «u la preaeuUi aeitoana. 
Proyecto de ley. 

Artículo tínico. Se abonará el ticÁpo deservicio doble á los que 
•irvieroo ea el ejército constitucional duraou la campaña de i8aó 
* «843. 

Este proyecto firmado por varibf $tñáre$ dipotadoa es apoyado 
brevemente por el señor Lujan uno de ius autores. 

El Congreso la tema eo coaaidcracioo, y pa«» á ia< lecciones. 
Orden del dia. 
Se acuerda llamar al suplanta que ha de reéaplasar al Sr. Fraact) 

diputado por Alicante qua oplii por Valencia. ' 
La comisión de actas propooe que le archive una esposieian del 

presidente y secretarioi escrutadores de la mesa electoral de Oreo-
ae, tinceráodose de los cargoi que se leí han dirigido. 

Kl s-ñor CALOEBON COLLANTES. Sin oponerme al dic-
timen, muestra gran seniiroiento de que no ie haya presentado en 
días anteriores en que menos ocupado el Congrego hubiera podido 
escuchar la completa defensa que £. S. hubiera hecho de los auto
res de esta esposicion, conceniándo»* con decir que en nada se faltd 

^ i la ley electoral en ial operacionea que dirigid la mesa de Orease^ 
y que loa individuos de ella desafian al que quiera presentar prae-
bas auiéntical de los cargos que se le dirijan. 

£1 señckr CORTINA s £1 congreso ba visto que et selSor Cal-
deron Collaotes'no impugna el dictátneo porque este no podía ser 
otro que el que se presenta; Eico así, la comisión ha visto que no 
podía adoptar otro temperamento que el que se archivara la aspo-
eicion con el espediente, porque los que se creen ofendidos pueden 
acudir al gobierno ó á un tribunal de justicia donde tendrán la re
paración del agravie de que ae quejan. El congreso, fenecido el es
pediente, no puede hacer liiu que archivar eia iuitaociat por lan
ío la comisión cree que debe aceptaría el dictamen. 

El dictamen le vota y le aprueba. 
Enmiendas al proyecto de fueros de loa lefioreí OIdzags, Cala* 

triva y dfmas hrraanies. 
Primera. Ari. 1° Quedando ¡naUerable la onidad polítioa de 

Ja monarquía se conSrman lo« fueros y franquieiai de las provio-* 
cías vascung'odas y Navarra. 

Ari. a. £1 gobierno teniendo siempre por norte de luí delibe-
racionei el bien estar de los pueblos y la conservación da la par, 
prtsenturá á las Cdrtel en tiempo oportuiio , y oyendo i aqueílai 
provincial U tT4|difícaclan de aquelloi faeroi que uo eiteo en ar--
monía con la Constitución de la monarquía;—Epifaoio Eitctan. 

Subenitiíenda al artículo 1* del mismo proyecto: Se confirman 
loi fueros de lal provincial vascongadaí y Navarra lalva la uni» 
dad política de la monarquía. *— fienavidei, Ayf la , Calderón Co-
llanlei. 

El leñor leeretario anuncia qoe esta! enmiendaí se imprlmiráo 
7 te hará legunda lectora de ellas á ID debido tiempc. 

£lse6or PRESIDENTE t conlintía la discusión lobre la cues-
lioa luicitada de li le han de diicatir con separación y previimeoto 
á loi proyectoi de la comiiion la enmienda del leñur OIdzaga y de-
HMi firmaotei. Tiene la palabra el aefior Benavidei para deibacer 
00a equivocación. 

£1 aefier B£NAVIDES: Habitado piMde ya la oeaiioD de 

hacerlo, y no hallándose preaente el señor OMzaga qoe la come<i¿ 
renuncio la pala brd. 

i<.l íeñor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor conde de 
las Nav-ts. 

El señor conde de las NAVAS : Renuncio la palabra. 
Kl señor RODA : Yo pedí ayer la palabra para decir cuatro 

6 seis que creo convencerán á los que opinan en contra. Yo ten-
ho per iiiditerenie que se discuta la enmienda al mismo tiempo qao 
los proyectos de la comisión ó no; porque las razones serán las mis
mas para apciyar el proyecto de la comisión los que le apoyen, qno 
para impugnar la enmienda , sí se discute al mismo tiempo. Si no 
fuere ssi sucederá lo mismo porque concediéndose en esta discusión 
jusiamtnie la latitud que necesita, podrán decir cuanto se les ocur
ra tumo unos ccmo otros. Sí s: aprueba la enmienda no se discuten 
lus dictámenes de la cumijion, y por el contrario. En uno y otro 
caso se puede entrar con las razones que cada uno teni;» para de* 
fender su opinión: yo votaré por lo tanto iodísiintameute por una 
ó por otra cosa. 

£.1 Sr. QUINTO: Yo veo la cueftion de distinta manera qoe el 
Sr. Roda; lejos de creer que no hay inconvenientes, creo que hay 
mucha diterciicia entre que se diicjta antes la enmienda ó no, pues
to qoe los que tuvimos la desgracia de firmar el voto de la meno
ría, no s« les da campo para esponer las razones que tuvieron para 
opinar de distinta manera qoe sus compafíeruide comisión. El caso 
en que nos halUmos es anómalo: no lo veo conocido en el regla-
menro. K\ reglamento habla ijnicameote de los proyectos del gobrer< 
no, de los dictámenes de mayoría de comisión como enmienda da 
los del gobierno, de los de minoría como enmienda de los de la ma-< 
yoría; En el caro presente siete señores diputados usan de la auto
rización especial que solo da el congreso á las comisiones: este ea 
un proyecto entero que embaraza la discusión de los dictámenes da 
1̂  comisión qoe está autorizada de una manera especial por el con
greso; la comisión ve desaparecer tus dictámenes como si 00 los hu
biera dado. 

Sí en esta discusión la comisión conserva la ventaja que le con
cede el reglamento de uisar de la palabra siempre que la pida, nin
guno de los autores de la proposición podrá defenderla, porque la 
comisión, consume tnrnos. Seria necesario dar á los señores firman
tes de la enmienda el carácter de comisión, y qoe tuviera la prefe
rencia que tandria la comisión en su caso. Este absurdo, seria nece-
aario salvarlo con otro absurdo, porque todas las facultades que el 
reglamento concede i las comisiones recaerían en unos individooa 
que no están noihbradbs por lai secciones. Tampoco le entraría en 
la discusión de nuestro veto, después que se nos ha eipuesto á U 
eipectacion piiblica, y que todos los partidos bao hecho armas con
tra nosotroi legun leí ha convenido. 

Yó he recorrido todos los antecedentes y he encontrado uno 
lolo de una enmienda qoe se presentó con el carácter de esta, la 
cual se referia á on voto particular, pero no i los dos votos de.la 
comiiíon y al proyecto d ^ gobierno. Con la que ahora le pecienta 
desaparecen unos y oiroa. 

Yo, como individuo particular, osaré de ia imprenta para de
fender mis opiniones, pero como de la comisión no podré hacerlo, 
tratándose de la enmienda, porque el señor presidente me llamaría 
á la cuestión. Añ pues, ruego al congre-o qoe resuelva no discutir 
desaparadamente la enmienda y los dictameoe* de la comisión. 

El Sr. OLOZAGA: Siento mucho que el Sr. Quinto haya tra
tado tan dura é injuítamente una enmienda suscrita por siete le-
fiorea diputados, que si ayer no merecía su respeto, como opinión 
particular, hoy le merece ál congreso que la tomó en connideracion. 
Ha dicho S. S. que el estado en qué nos encontramos es irregular, 
anómalo, y que 00 ee halla prevenido en el reglamento. Si en el 
reglamento no hay medios hábiles para seguir esta discutioo, eM« 
seguro S. S. de que el gobierno no hubiera admitido la enmienda. 
Yo suplica al señor presidente que haga leer el art. 105 al efec«o< 
(Se lee eJ artículo.) Vé el Sr. Quinto, y el congreso también, qua 
el reglamento previene el caso, no solo par* las enmien^lai a i«l 
artículos ó Votos particulares, sino á proyecins enteros. 

(El Sr, Leal dice á media vuzi véale la reforma del reglamento.) 
(El Sr. Sánchez de la B'uenie pide y se lee en efecto el articulo 

primero de reforma.) El orador continua. 
Tiene razón el Sr. Sánchez de la Fuente, hasta en la reforma 

íe habla de proyectos, y no la tiene el Sr. Leal que ha apuyado 
fuera de su lugar al Sr. Quinto. |En qué cabe tampoco esa prefe
rencia de que se ha hablado? 2P'*o'^ ^- ^' I" ' stt'n alguna iojuitU 
cía? «Quién le dio la prefereufia á los indívidooide la comisión? La 
mayoría de una aecciooi á lus siete individuos que firman la en-
miendaj se la da la mayoría del congreso. El Sr. Quinto sabe tam
bién que el modo de impugnar la enmienda, podrá ser manifeitar 
lai escetencias por qué el dictamen ea preferible á la enmienda; por 
consiguiente, cuando tenga la pUabra podrá manifestarlas. 

£1 Sr. QUINTO: £1 Sr. Olózaga dice que este caio eitá pre
venido en el reglamento y el lefior secretarlo al leer hoy las sub-
enmiendas qoe se han presentado, no ha podido decir mas tino qoe 
le imprimirán. No ha dichoque pasarán i la comisión porque esra 
ya no existí, i no ler qoe hubiera dicho pasarán á loi siete señores 
qae han firmado eie proyecto. £1 art. 76 dice 1 que todo proyecto 
lomado en cooiideracion pasará á lai seccionéis y véaie otro caro 
de dificultad. 

Por lo demii yo no fundo ningon amor propio en el dietatiiea 
qoe be pre«eniadoi lo que i( creo ea que eiia enmienda será perja» 
dieial y en eso tengo la fortana de poder lararme lai maooi. 

(Se concluirá). • 


